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Yondo Antioquia 03 de diciembre de 2021

Señor:
FAS/AN ECHAVARR/A RANGEL
Alcalde Municipal
Yondo

Asunto: REM/S/ON DEL ACUERDO

El Honorable Concejo Municipal le remite el acuerdo 023 para su respectiva revisión
y sanción.

Atentamente,

ERRE RO
~ AL; a~-

J\SMIN AL\lEAR CA A
secretaria GenerPresidente

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. (094) 8325 108 - 8325042-E-mail: concejo@yondo-antioguia.gov.co
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ACUERDO MUNICIPAL N° 023- 2021
(noviembre 30 de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA MODIFICACION y ADICiÓN AL
ACUERDO 013 DE 2020

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YONDÓ (ANTIOQUIA), en uso de sus Atribuciones
Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo
313 de la Constitución Política y el numeral 6 del artículo 32 de la Ley 136 de 1994
modificados por la ley 1551 de 2012,

CONSIDERANDO
1. Que es atribución de los Concejos Municipafes establecer y/o reformar los

tributos que son de su competencia.

2. Que mediante el Acuerdo Municipal 015 de del 29 de diciembre de 2018 el
Concejo Municipal adoptó el Estatuto Tributario del Municipio de Yondó.

3. El artículo 907 del Estatuto Tributario Nacional dispuso que en el curso del
año 2020 los Concejos Municipales debían adoptar una tarifa del impuesto
de industria y comercio que se integraría al pago que realicen los
contribuyentes del Régimen Simple de Tributación, para que a partir del 1 de
enero de 2021 el recaudo realizado por la Nación fueran transferidos a los
Entes territoriales.
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4. Por esa razón, Concejo Municipal adoptó el Acuerdo No. 013 de 2020 en el
Articulo Tercero, fijó la tarifa única para los contribuyentes del Régimen
Simple de Tributación que fueran sujetos pasivos del impuesto de industria y
comercio en la Jurisdicción del Municipio de Yondó.

5.Con motivo del requerimiento realizado el 04 de octubre del 2021 por la U.A.E.
DIAN, seccional Medellín, la Corporación considera oportuno incluir el cuadro
de actividades contenido en el artículo 908 del Estatuto Tributario Nacional y
el numeral 3° del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016.

Por las razones expuestas, el Concejo Municipal de Yondó (Antioquia),

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. (094) 8325 108 - 8325042-E-mail: concejo@yondo-antioguia.gov.co



.-:D.e._~_ec.o .1"", ~_.á~_"'".._...".. .ü:.p._ Je ~_..Jb
~t/D""IM.., • • •~bk C~'_c:~
S~""""'.q_c

»n: 900303907-0
ACUERDA

PRIMERO: ADICIONAR el parágrafo 1 al artículo Tercero del Acuerdo 013, en los
siguientes términos:
La tarifa establecida para los contribuyentes del impuesto de industria y comercio
que hagan parte del régimen simple de tributación será aplicable para los grupos de
actividades que a continuación se describen, y para los grupos de actividades que
sean adicionados al artículo 908 del Estatuto Tributario Nacional después de la

, dadopción e este Acuerdo:

Grupo de Actividades Agrupación Tarifa por mil
consolidada

101

Industrial
102 10X1000
103
104
201

Comercial
202 10X1000
203
204
301
302

Servicios 303 10X1000

304
305
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SEGUNDO. El presente acuerdo surte sus efectos legales a partir de la fecha de su
sanción por parte del Alcalde Municipal.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dado en El salón del honorable concejo del Municipio de Yondó - Antioquia, a los
treinta (30) Días del Mes de noviembre de 2021.

UERRERO
Presidente
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CERTIFICACIÓN SECRETARIAL

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
YONDÓANTlOQU~. .

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo Municipal fue radicado en la secretaria general del
Honorable Concejo Municipal, leído, discutido y Aprobado en dos (2) debates de (2)
dos días diferentes por los HONORABLES CONCEJALES que a ellos asistieron
durante las sesiones ordinarias en el mes de noviembre de 2021.
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Para el efecto se surtieron los dos debates en las siguientes fechas:

Primer debate: 26 de noviembre de 2021
Segundo debate: 30 de noviembre de 2021
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JEsperanza
~ ~az & progreso Acuerdo Municipal N° 023 - 2021

Que el día de hoy seis (06) de diciembre del Dos mil veintiuno (2021), a las 02:30pm Recibí en el
Despacho del Alcalde el Acuerdo Municipal Nú o. 023 del treínta (30) de noviembre de Dos mil veintiuno
(2021), "POR MEDIO DEL CUAL SE EFEC A UNA MODIFICACiÓN Y ADICiÓN AL ACUERDO 013 DE
2020".

El presente Acuerdo Municipal 023 de! treinta (30) de noviembre del Dos mil veintiuno (2021) "POR MEDIO
DEL CUAL SE EFECTUA UNA MODIFICA N Y ADICiÓN AL ACUERDO 013 DE 2020". Fue publicado

e diciembre de dos mil veintiuno (2021), a las 03:00pm.

Hoy siete (07) de diciembre de dos mil vei uno (2021), De conformidad con ei Artícuio 76 de ía Ley 136
de 1994, cede a revisar y sancio r el Acuerdo Municipal Número 023 del treinta (30) de noviembre
del dos il veinti (2021) "POR DIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA MODIFICACiÓN Y ADICiÓN
AL A ERDO 013 O
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Acuerdo Municipal N° 023 . 2021

El suscrito Personero Municipal Certifica que el presente Acuerdo Municipal Número 023 del treinta (30)
de noviembre de dos mil veintiuno (2021) "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA MODIFICACiÓN
Y ADICiÓN AL ACUERDO 013 DE 2020". Fue debidamente promulgado.

Alcaldía Municipal de Yondó Anfíoquia, siete (07) díciembre de Dos mil veintiuno (2021), ejecútese en
original y copia na enviarlos a la Divi . n Jurídica del departamento en el Centro Administrativo
Departamen José María ardoba para su spectiva revisión.
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